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INICIO

APRUEBA EL REGLAMENTO Y EL 
PROCEDIMIENTO DE INGRESO A LA DOCENCIA, 
ASÍ COMO LAS MODALIDADES DE SELECCIÓN 

QUE SE APLICARÁN EN CADA CASO. 

RECTOR

DEFINE LOS REQUERIMIENTOS DE NUEVOS 
DOCENTES DE LAS UA  Y LAS PLAZAS QUE SE 

SOMETERÁN A CONCURSO, UNA VEZ 
DETERMINADAS LAS QUE SE CUBRIRÁN POR 

INVITACIÓN O POR DESIGNACIÓN. 

DA

PROPONE A LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN 

DE EVALUACIÓN DE LOS CANDIDATOS. 

DDA

¿APRUEBA?
DUA

¿Aprueba?
DUA

ELABORA Y PRESENTA PROPUESTA DE 
CONVOCATORIA Y BASES DE CONCURSO 
(PRECISANDO LA DOCUMENTACIÓN, LOS 
PLAZOS Y REQUISITOS ESPECÍFICOS QUE 

DEBERÁ CUMPLIR EL POSTULANTE, DE 
ACUERDO A LAS CARACTERÍSTICAS DE LA 

PLAZA EN CONCURSO.). 

DDA

¿APRUEBA?
DUA

ELABORA Y PROPONE LOS PROCEDIMIENTOS E 
INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN DE LOS 

POSTULANTES.  

DDA

Si 

SI

EVIDENCIA: 

 RR DE APROBACIÓN DE 

REGLAMENTO Y 
PROCEDIMIENTO.

 REGLAMENTO DE 

INGRESO A LA 
DOCENCIA (DOCENTES 
CONTRATADOS).

 PROCEDIMIENTO DE 

INGRESO A LA 
DOCENCIA (DOCENTES 
CONTRATADOS).

EVIDENCIA: 

RESOLUCIÓN O 
DOCUMENTO MEDIANTE 
EL CUAL EL DECANO 
APRUEBA LAS PLAZAS 
QUE SE SOMETERÁN A 

CONCURSO.

EVIDENCIA: 

RD QUE 
APRUEBA LAS 
BASES.
BASES DE 

CONCURSO

EVIDENCIA: 

RD O DOCUMENTO 
MEDIANTE EL CUAL 
DUA APRUEBA LA O 
LAS COMISIONES 
ENCARGADAS DE LA 
EVALUACIÓN DE 
LOS CANDIDATOS 
(CE).

NO

NO

NO
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¿APRUEBA?
DUA

PRESENTA LA DOCUMENTACIÓN, DE ACUERDO 
A LAS BASES. 

POSTULANTE

CONDUCE EL PROCESO DE SELECCIÓN EN 
TODAS SUS ETAPAS 

DDA

EJECUTA PROCESOS DE SELECCIÓN EN TODAS 
SUS ETAPAS, APLICANDO LOS 

PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS QUE 

CORRESPONDAN. 

COMISIÓN

SUPERVISA EL DESARROLLO DEL CONCURSO 
GARANTIZANDO LA TRANSPARENCIA E 

IDONEIDAD DEL MISMO, EN TODAS LAS ETAPAS.

DDA

ELABORA INFORME DE RESULTADOS. 

COMISIÓN

COMUNICA RESULTADOS DE EVALUACIÓN AL 
DDA

COMISIÓN

PUBLICA LOS RESULTADOS DEL CONCURSO. 

DDA

No

Si

EVIDENCIA. 

INFORME DIRIGIDO A 
DDA (INCLUYE LISTA DE 
POSTULANTES Y LISTA 

DE RESULTADOS)

EVIDENCIA. 

ACTA CON 
RESULTADOS DEL 

CONCURSO

1 1

2
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PROPONE CANDIDATOS PARA CUBRIR LAS 
PLAZAS POR INVITACIÓN

DUA, RECTOR, VICERRECTOR

PRESENTA SU CV, EN LA FORMA ESTABLECIDA 
POR LA UNIVERSIDAD.

INVITADO

EVALÚA EL CV DE LOS CANDIDATOS PARA 
CUBRIR LAS PLAZAS POR INVITACIÓN O POR 

DESIGNACIÓN, PARA VERIFICAR QUE 
CUMPLEN LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS 

POR LA UNIVERSIDAD

DDA

PROPONE LA CONTRATACIÓN DE LOS 
GANADORES DEL CONCURSO O DE LOS QUE 

HAN ACEPTADO LA INVITACIÓN

DDA

REALIZA LAS COORDINACIONES NECESARIAS 
PARA EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE LOS 

NUEVOS DOCENTES

DDA

DISPONE LA CONTRATACIÓN DE LOS 
DOCENTES SELECCIONADOS, PARA CUBRIR 

LAS PLAZAS CORRESPONDIENTES. 

DDA

EVIDENCIA. 

LISTADO Y DOCUMENTO 
SUSTENTATORIO DE 

CANDIDATOS.

EVIDENCIA. 

CV DE DOCENTE INVITADO

EVIDENCIA. 

INFORME DE 
CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS 
ESTABLECIDOS POR LA 

USMP 

EVIDENCIA. 

INFORME QUE CONTIENE LA 
PROPUESTA DE 

CONTRATACIÓN 

2

2
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PROPONE ACCIONES DE MEJORA

DDA

EJECUTA PLANES DE MEJORA

DDA

¿APRUEBA?
RECTOR

PROPONE ACCIONES DE MEJORA

VICERRECTOR

¿APRUEBA?
DUA

Si

Si aprueba

No aprueba

No

FIN

EVIDENCIA. 

RESOLUCIÓN RECTORAL O 
DOCUMENTO QUE APRUEBA 
PLANES DE MEJORAS Y EL 

PLAN DE MEJORA.

2

 


